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 II. Observaciones recibidas de los gobiernos 
 
 

  Federación de Rusia 
 

[Original: inglés] 
 

  Párrafo 2 de la parte dispositiva 
 

1. Después de la segunda oración, añádase el siguiente texto: “Al respecto, 
recomendamos que la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal pida a la 
Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito que prepare un proyecto 
de convención sobre extradición y asistencia judicial recíproca”. 
 

  Párrafo 17 de la parte dispositiva 
 

2. Sustitúyase el párrafo por el siguiente texto: 

“17. Hacemos un llamamiento a los Estados Miembros para que concluyan a 
la mayor brevedad posible las negociaciones en curso en relación con el 
proyecto de convención general sobre el terrorismo internacional. También 
instamos a los Estados Miembros a que firmen y ratifiquen cuanto antes el 
Convenio Internacional para la Represión de los Actos de Terrorismo Nuclear 
a efectos de garantizar la pronta entrada en vigor y posterior aplicación de este 
primer instrumento preventivo contra el terrorismo, que resulta esencial para 
los esfuerzos internacionales encaminados a impedir que los terroristas tengan 
acceso a armas nucleares y materiales conexos.” 

 


